
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 

los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

NOMBRE 
COMISIÓN DE DEPORTE 

A FAVOR 

DIP. GUADALUPE BIAS! SERRANO 
PRESIDENTA 

DIP. ANTO ADÁN MARTE TLÁLOC 
GARCÍA 
SECRETARIO 

DIP. ROGELIO ARELLANO BANDA 
VOCAL 

DIP. JUAN CARLOS DESILOS GARCÍA 
VOCAL 

DIP. CLEMENTE GÓMEZJIMÉNEZ 
VOCAL 

DIP. CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE 
VOCAL 

DIP. LUÍS RENE CANTÚ GALVÁN 
VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LAS INICIATIVAS DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES V, XI Y XII 
Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII, TODAS AL ARTICULO 4 DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE TAMAUUPAS; 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE CULTURA FISICA 
Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE TAMAUUPAS. 
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